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ACTA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO  
 

DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO RAD. 680014003020-2022-00207-00 
PROMOVIDO POR DISTRIBUCIONES ANDINAS BIEN HECHAS S.A.S. CONTRA 
CARLOS GUEVARA CARRILLO. 

 
En Bucaramanga, siendo las nueve de la mañana (09:00 a.m.) del día siete (07) de octubre 
de dos mil veintidós (2022), día y hora señalados en auto del 17 de agosto de 2022, la 
suscrita Juez Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, en asocio de su Secretario Ad-Hoc, 
se constituyó en audiencia pública para realizar la diligencia de secuestro del 
establecimiento de comercio distinguido con el nombre LLANTAS MICHI CARLOS 
GUEVARA identificado con matrícula No. 05-428554-01 de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga ubicado en la Carrera 6 No. 69-15 barrio Bucaramanga, del municipio de 
Bucaramanga, el cual es denunciado como de propiedad del señor CARLOS GUEVARA 
CARRILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.248.504.  
 
Transcurridos diez minutos sin que se hiciera presente la parte interesada, se termina la 
diligencia. Se deja constancia que se hizo presente el señor secuestre CARLOS ALBERTO 
VILLAMIZAR MOLINA quien exhibe su cédula de ciudadanía No. 91.489.592. 
 
En constancia de lo anterior se levanta la presente acta y se firma por la suscrita juez a 
través del aplicativo de firma digital. 
 
La  Juez, 
 
 

Firmado Por:

Nathalia  Rodriguez Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020

Bucaramanga - Santander
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